
JUZGADO DIECISÉIS CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., seis (6) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  
  

Expediente: 2021-00166 [Cuaderno principal] 

 
En atención a que la reforma de la demanda principal1 fue 

debidamente subsanada y reúne las exigencias de los artículos 82 y 
siguientes del Código General del Proceso, este Despacho,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: ADMITIR la reforma a la demanda declarativa de 

responsabilidad civil contractual instaurada por FAMOC DEPANEL S.A., 
contra SEGUROS DEL ESTADO S.A.  

 
SEGUNDO: DAR al presente asunto el trámite del proceso verbal. 
 
TERCERO: CORRER traslado de la demanda y de sus anexos a la 

parte demandada por el término de 10 días, conforme a lo señalado en los 
artículos 93 y 369 ibídem. 

 
CUARTO: NOTIFICAR esta providencia por anotación en el estado a 

la accionada, conforme lo estipula el numeral 4° del artículo 93 ejusdem, 
teniendo en cuenta que la misma ya se encuentra vinculada. 

 
 QUINTO: REQUERIR a los profesionales del derecho para que den 

estricto cumplimiento a lo ordenado en el numeral 14 del artículo 78 
ejusdem, en consonancia con el parágrafo del artículo 9° de la Ley 2213 
de 2022.   

 
NOTI FÍQUESE, 
 

 Firmado electrónicamente 

CLAUDIA MILDRED PINTO MARTÍNEZ   
JUEZ  

(2) 
 JUZGADO 16 CIVIL DEL CIRCUITO   

SECRETARIA  
La providencia anterior se notifica por anotación en el  

ESTADO ELECTRÓNICO No. 107  
fijado el 7 de SEPTIEMBRE de 2023 a la hora de 

las 8:00 A.M.  
Luis German Arenas Escobar   

Secretario  
 JASS 

 
1 Archivos 35 y 46 del cuaderno principal.  
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